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N ú m . 491 

El Cinematógrafo pedagógico 

«La S ociedad del Arte en la Escuela» y la 
«Liga para la enseñanza por la cinématografía» 
se han puesto de acuerdo y han logrado cele
brar un Congreso para tratar de cosas de enor-
mt: utilidad y aplicación para la escuela prima-
fia. A ese Cónclave han asistido representacio
nes de valiosos elementos de la Industria, del 
Comercio, de las Artes, de las Ciencias, del 
Magisterio. 

La finalidad era, y ahora se Va a poner en 
práctica, valerse en los centros de enseñanza 
de todos los grados y clases del cinema, como 
maestro mudo. En cada facultad, en çada Ins
tituto, en cada escuela, en cada sitio en fin don
de se dediquen las humanas energías a trasmi
tir conocimientos se contará con un aparato 
para hacer la enseñanza más amena, más intí-
tetWite persuasiva por decirlo así, ypor en
de menos abrumadora y menos latosa que con 
las chabacanerías de ciertos libróles merecedo
res de un auto de fé. 

El Congreso ha hecho un llamamiento al país 
y éste sabe que el cine es el instrumento peda-
S^gico más adecuado y más promotor de éxitos 
<iue cualquier medio didáctico empleado hasta 
la fecha. 

Y no crean ustedes que el Parlamento apoya 
€conómicamente la idea de propagar el cine 
en escuelas, talleres y laboratorios. Ha restrín-
Sido, cuanto puede restringirse, los créditos 
Para objeto tan patriótico; pero esas dos socie
dades nada temen de esta actitud de los repre
sentantes del país. I 

Sabe la Asamblea que todos los municipios, 
todas las sociedades, todas las empresas de al
guna importancia y los particulares se hallan 
dispuestos a cooperar a la gran obra de cultura 
y de mejoramiento. Todos se disponen a pres
tar su concurso y ya cuenta la Comisión gesto
ra con millares de abonados que contribuyen 
con una cuota de 10 francos mensuales... 

|Ah! ¿Pero ustedes creen que esto ocurre en 
nuestra querida España? Desgraciadamente no. 
Acontece allende los Pirineo» y la propaganda 
de mejora tan positiva lleva trazas de constituir 
un éxito definitivo. Los franceses, más progre
sistas que nosotros, conseguirán sin ningún gé
nero de duda una cuantiosa recaudación para 
adquirir aparatos y cintas que venderán a pre
cios económicos a los ayuntamientos que lo so
liciten. Y de este modo y por procedimientos 
que tan palpable muestra de amor al pueblo de
lata, la manera He enseñar tomará nuevos rum
bos y la didáctica irá limpiándose de la carroña 
del memorismo, plaga temible que anula dispo
siciones y energías del intelecto. 

La riqueza arquitectónica de nuestra España 
será estudiada en Francia porque la pantalla 
dejará ver lo que nuestros niños no conocen 
más que por fotografías y a Veces malas y tos
cas. Y allí podrán aprender lo que son las Ar« 
tes y las cosas de la Industria con todos los 
adelantos que ia transformación de productos 
naturales lleva consigo. Y aquí continuaremos 
con nuestros defectos tradicionales: malas es
cuelas y con escasos elementos de combate 
didáctico pedagógicos. 

Claro es que para un desesperado siempre 
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hay algün motilo de consuelo; siempre existe 
circunstancia que favorece la atenuación de 
nuestra desesperanza. Es las escuelas españo
las no hay cines ciertamente; pero si no hay 
hemos de considerar que ya es algo que exista 
un decreto en la Gaceta con un preámbulo k i 
lométrico haciendo elogios de la innovación 
que supone la instalación de aparatos c ingla • 
tógraficos en las escuelas primarias. ¿Qué no 
hemos pasado de ahí? Bah, eso no importa; 
bueno es empezar por unos cuantos párrafos 
de prosa eminentemente burocrática, fina, cas -
tiza y hasta poética. 

Lo que es de falta de sindéresis no podemos 
quejarnos; y ya es un alivio para quien piensa 
que no hay en todo el monte ni una mata de 
orégano. Lo peor que ocurre es que ya pode
mos esperar sentados para realizar lo realizado 
en Francia; porque en nuestra vecina república 
la iniciativa oficial es completamente nula, pero 
la particular o, mejor dicho, la nacional va a 
resolver ía cuestión admirablemente 

Aquí no hay que esperar nàda ni de la oficial 
ni de la otra, esta opinión que se conmueve 
unos minutos por la muerte de un torero para 
volver a la carga con más furia pasada la fugaz 
Impresión. 

Antonio Bendicho. 

•HASTA CUANDO? 

Esta es la pregunta que se me ocurre formu
lar después de ver el fallo recaído en el pleito 
que pudiéramos llamar «La cultura de España 
y el pan del Magisterio primario» una vez en
terado de lo sucedido en la sesión del Congreso 
de la tarde del 12 del actual 'en la que fueron 
desechados los dos votos particulares del señor 
Lledó por 71 votos contra 45. 

Sí; hasta cuando Vamos a consentir que a los 
maestros se nos considere con menos cantidad 
de valor profesional que a los demás emplea
dos subalternos del Estado, con menos capa
cidad que un sacristán y susceptibles de tolerar 
cuanto buenamente quiera achacársenos por 
todos, máxime haciéndolo como lo hacen, en
contrándonos como elementos propiciatorios; y 
con la seguridad plena que tienen, de que sean 
las quesean las culpas que nos imputen, he
mos de sobrellevarlas siu exhalarla más mí
nima protesta? 

Porque son muchas las pruebas que tenemos 
dadas, dgl poco caso que hacemos del concepto 

que merecemos a los demás como colectividad 
pero la prueba a que últimamente, durante la 
aprobación de los presupuestos, nos han some. 
tido, sobrepasa a cuanto hubiéramos necesita
do ver para creer, porque tal y como nos han 
dejado, comparados con los demás, la cuestión 
ha quedado en situación parecida al siguiente 
sucedido: 

En cierta Universidad, se había reunido un 
Tribunal para juzgar a un alumno de sus cono
cimientos de derecho internacional. 

Uno de los temas a desarrollar quí depiró la 
suerte al examinando se intitulaba «Bilig^. 
raníes». 

E! alumno andaba un poco dificultoso en el 
desarrollo del tema y a uno de los jueces se le 
ocurrió tenderle el cable salvador y enunc ó la 
pregunta en los siguientes términos: «Vamos a 
Ver; ahora se encuentran en guerra Rusia y Ja
pón, siga el alumno, ¿quiénes son los belige
rantes? 

Y el alumno, creyendo ver allanado el ca
mino, contestó sin titubear.—Los chinos. 

Así nos ha sucedido a los maestros con la 
beligerancia política. 

Hemos pagado los vidrios rotos. 
/ . Rivelles. 

Burbáguena y Julio 1922. 

Sección oficial 
. • j in, , 

DIRECCION GENERAL D E PRIMERA 
ENSEÑANZA 

REAL ORDEN DE 5 DE JUNIO 

{Gaceta del 13) 
j Se resuelven las reclamaciones contra la propuesta 
I provisional del concurso general de traslado.. 

! Vistas las reclamaeioneg presentadas con-
1 tra la propuesta del concurso general de tras-
¡ lado inserta en los «Boletines oficiales» ná-
\ meros 85 y 36, y tramitada con sujeción a la 
! convocatoria fecha 16 de marzo y '21 del 
I mismo raes, 
i S. M. el Rey ha resuelto: 

1.° Que ee hagan las siguientes rectifica
ciones: 

Maestros 
Habiendo sido adjudicada a D. Miguel Sán

chez Gepero en cumplimiento de la Real or
den de 12 de mayo último la Escuela de ba
rrio de la Magdaleca, de Granada, para 1» 



que estaba propuesto el señor Cañizares, nú
mero 206 del Escalafón, queda eliminada di
cha Eecuela d6i concurro, correspondiendo 
al ñor Cañizares la unitaria de Vélez-Má-
jsga, distnro 3-0 (Málaga), que se había ad
judicado a D. Cándido Lara, cúm. 1.094, que
darlo éste sin Escuela. 

A D. Kafael Martín Merino, núm. 2.347, 
en itidoen la propuesta por causas ajenas a 
$u voluntad, ya que en el plazo reglamenta
rio se ha comprobado que cursó su instancia 
a la Sección administrativa correspondiente, 
SP ie adjudica la segunda sección graduada 
de Cadalso de los Vidrios (Madrid), para la 
cue estaba propuesto el Sr. Pando, número 
2 999, que quoda sin Escuela. 

Se sdjudica la Escuela graduada de Val-
dehor» (Medrid), a D. Justo Germán Escude
ro, i t w . 1.863, para la que estaba destinado 
e)Sí. Vézquez^ núm. 1.781, a quien corres-
ponde la de Cambre (Corufia), antes adjudi
cada al r ú m . 2.876, Sr. Golpe, que en su 
en secuencia pasa a la unitaria núm. 2 de 
Ribadeo (Lugo). 

La Escuela de Barbastre (Huesca), para la 
que fué propuesto el Sr. Novales, núm 2.959, 
se adjudica a D. Agustín Sin Pueyo, número 
2.736, prf furente, pasando el Sr. Novales a 
Jaea (Huesca), unitaria. 

La Auxiliaría del piimer distrito de Medí 
ca del C^mpo (Valladolid) que, por error de 
coj ia, fué eliminada con fecha 27 de marzo, 
«Gaceta» 29, en lugar de la de niñas se adjo-
dica a D. Pablo Diez Calvo, núm. 2.872, que
dando vacante la Escuela de La Seca (Valla
dolid), que se había asignado anteriormente 
»' Sr. Diez, y resulta la reclamación del se
ñor Méndez, núm. 2 998. 

La Escuela adjudicada a D. Federico Mi-
H^r-, cúm. 1.420, es Laguna, Auxiliaría des
doblada, casco (Canarias). 

La vacante adjudicada al Sr. Jiménez, nú-
niHo 3.061, es Escuela de Beas (Hüelva), en 
lugar de auxil iaría. 

Maestras 
La Escuela de Almería, barrio Alto, que 

por error había sido eliminada de la relación 
d^ vaeantep, se adjudica a doña Maria Am
paro Real Clemente, número 407. 

Habiéndose adjudicado por derecho de con 
^O'if , ge e l imínala Sección aneja a l a Nor-
» "1 de Càceres, para la que estaba propues-

M la señora Moreno, núm. 1.301, que pasa a 

la Sección nueva graduada de dicha capital, 
que a su vez había sido adjudicada a la Maes 
tra núm. 1.849, señora Sánchez, correspon
diendo a ésta la Escuela unitaria de Almoha-
rín (Càceres). 

La Sección graduada de Valdepeñas (Ciu
dad Real) se adjudica a doña María Ortiz, 
número 2.289, que había sido propuesta para 
Calzada de Calatrava, desdoblada. 

A doña Juana González Hernández , nú
mero 1.852, le corresponde la unitaria nú
mero 3 de Calahorra, que estaba adjudicada 
a la núm. 2.349, señora Arenzana, quedando 
ésta sin Escuela. 

La Escuela núm. 2 de Icod, casco (Cana-
; r ías) , se adjudica a doña Encarnación Yánes , 
i número 3.343. 

La Auxiliaría de Medina del Campo (Valla
dolid), adjudicada por derecho de consorte, 
y que ae había adjudicado a la señora Per-
muy, núm. 2 604, queda eliminada del con
curso, adjudicándose a la señora Permuy la 
unitaria núm. 2 de Bargas (Toledo), antes 
adjudicada a la señora Colorado, núm 2.64^, 
que pasa a Carmena^Toledo), unitaria, para 
la que estaba propuesta la señora Hernando,, 
número 3.250, nombrándose a ésta úl t ima 
para la unitaria de Quero (Teledo). 

2. * Que se desestiman las reclamacionf s 
formuladas por doña Encarnación Oeaña La
ra, núm. 1.218, doña Angela Iglesias, r ú ^ e * o 
4.228, y D. Mariano Ordoñez. núm. 2.478, 
por no ajustarse alas conclusiones de la con
vocatoria, y 

3. ° Que se declare definitiva, con las mo
dificaciones anteriores, la adjudicación de 
vacantes referente a la parte del concurro 
que comprende la propuesta inserta en ' o a 
ya citados «Boletines Oficiales», números 35 
y 36, advirtiendo a ios interesados que debe
rán posesionarse dé sus nuevo destinos en 
primero de septiembre próximo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 85 del vigente 
Estatuto. 

Do Real orden comunicada, etc.—Madrid, 
5 de julio de 1922.-V10NTEJO. 

VARIA 

Modos y modas de mal decir 

Fiebres infecciosas y dolores neurálgicos 
Me lo afirma un médico de singular compe

tencia. Puede haber infección muy tenue o lo-
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calizada que no produzca fiebre; pero no puede nal, pues mientras el día anterior, con motivo 
haber fiebre sin infección; luego decir del debate sobre Africa, había en la Cámara 
/ n / ^ / o ^ es hablar con notoria redundancia, mil espectadores, al discutirse él presupuesto 

Igual defecto supone decir pulmonía infec- de Instrucción pública no llegaban a uncen-
ciosa, enfermedad que se agrava positivamente tenar. 
cuando se nombra como la nombró, no há mu
cho, un conocido escritor, que dijo: 

.—«Vengo de padecer» una «pulmonía gripal 
infecciosa». 

Lo milagroso es salir bien de una enfermedad 
hablando de esa manera. 

Algos, en griego, significa dolor, y nearon, 
nervio, por lo cual neuralgia quiere decir, lite
ralmente, «dolor nervioso», luego decir «dolo-
res neurálgicos» es caer en una redundancia 
de tomo y lomo: es como si dijésemos «dolo
res dolorosos de los nervios». 

Además de que en el cuerpo todos los dolo
res, incluso el dolor de muelas, son necesaria 
mente nerviosos, donde no hay nervios no hay 
sensibilidad, ni por tanto, dolor. 

Como se ve, la erudición a la violeta produce 
no pocos estragos en el idioma. 

Dejémonos de semitecnicismós adulterados 
por la redundancia, que es también «fiebre in
fecciosa», y hablando con la llaneza que don 
Quijote recomendaba a Sancho Panza, digamos 
sencillamente: Tengo calentura, me duele la 
cabeza o padezco una neuralgia; pero no haga
mos padecer con ello a la hermosa lengua cas
tellana, niimitemos a una señora muy elegan • 
tona, annque no en lá manera de hablar, que 
dijo hace dos días, en una reunión, estas afec
tas palabras: 

—Padezco unos dolores neurálgicos faciales 
en la cara (¡), verdaderamente horribles, 

Hablando así no es posible tener buena la 
cara ni la cabeza. Habrá que desear a la señora 
que se alivie de sus dolores y de sus modos de 
mal decir. 

B. y S. 

Por eso las cifras de uno y otro presupuesto 
distan entre sí de manera tan exlraordinaria. 

Mas nuestros hombres de gobierno podrán 
ser lo que ustedes quieran, pero no debe ta
chárselos de imprevisores: si menosprecian 
al Maestro y la Escuela, en cambio, para con
trarrestar los efectos del menosprecio, atien
den convçniontemente a los institutos armados 
y al personal de prisiones. 8on lógicos en su 
sistema de gobernar 

Todo esto, con ser malo, no es lo peor para 
el Magisterio, sino que, además de negárnoslos 
medios económicos indispensables para la vida, 
nos humillan, nos desprecian, nos tachan de in
capaces. 

Y no se diga que el mismo trato ha reci
bido en otras ocasiones el personal de ios dis 
tintos sectores de la administración pública; 
porque si esto es cierto, también lo es qué al 
fin se le atendió en su demanda y se le aumen
tó el haber con prodigalidad, comparado con el 
Magisterio. ¿Se resignará éste mucho tiempo? 

La Comisión permanente de la Asociación 
Nacional hace públicos los nombres de los se
ñores diputados que votaron a favor del voto 
particular presentado en el Congreso por el se
ñor Lladó, y de los que votaron en contra. En
tre estos se encuentra el señor Sánchez Toca, 
diputado por Mora de Rubielos. 

Es un hecho significativo, que los Maestros 
debiéramos tener muy en cuenta, el que los di
putados que han Votado en contra son los con
servadores, ciervistas, regionalistas y mauris-
tas, y en pro. los liberales, demócratas, albis-
tas, reformistas, republicanos y socialistas. ¿Sa 
Ve claro? 

La ocasión del desquite quizás no tarde en 
presentarse y sería del caso ponerla en práctica, 
a pesar de la opión del señor Director general 
de Primera enseñanza que entiende que los 
Maestros no pueden intervenir en las caçstio-

PRESUPURSTILLO. ! nes políticas, ya que estas luchas dan lugar 
Un Senador, el señor Royo Villanova, al glo- a disensiones en las que nunca debe intere-

sar el discurso del señor Gil Casares expuso sarse el que tiene a su cargo la misión edü-
sus puntos de vista en relación al presupuesto cadora... 
de Instrucción pública, que calificó de presu- Y a propósito de esta opinión en que se ha 
/ ^ / / 7 / o , comparado con el de Guerra. Esto fundadoel Director general para castigar con 
obedece y responde a una característica nació- severas penas a los Maestros de la Herrera 

N O T A S 
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L 4 ASOCIACION 

./Albacete) y de Cripán (Alava), por haberse 
mezclado en las luchas políticas de la localidad 
en Í|UB residen, La Educación de Zaragoza 
dice muy acertadamente: 

cSI todo español puede emitir librem ente sus 
ideas y opiniones, ya de palabra o por escrito» 
en Virtud de im derecho reconocido por la Gons'" 
litación vigente; si todo ciudadano viene obli
gado a emitir su sufragio en las elecciones ge
nerales que en ia Nación se convoquen, según 
previene nuestra Ley electoral; si a los Maes
tros, como empleados públicos, seles exige, 
para tomar posesión de su cargo, la justifica
ción de haber ejercitado el derecho de sufragio 
en las últimas elecciones Verificadas; si un prin
cipio de recta conciencia y sano entendimiento, 
convertido en elemental deber cívico, induce a 
-apoyar, defender y votar a los políticos más 
•dignos, conferir nuestra representación a los 
candidatos más honrados y de ideas más al
truistas, elevadas y nobles; si los profesores de 
toda clase de centros oficiales, ingenieros, et
cétera, pueden ser electores, electoreros, can
didatos y desempeñar los cargos políticos de 
Concejal, Alcalde, Diputado, Senador, etc., si 
triunfa en lucha electoral más o menos franca, 
¿qué ley hace a los Maestros nacionales de 
peor condición que los demás empleados y ciu
dadanos de España? 

Unicamente la de estar formados de diferente 
pasta.» 

O T I C I A S 

Hombramlmniam 
En virtud de concurso han sHo nombrados 

Maestros de las escuelas que se citan los se
ñores siguientes: 

D. Domingo Hidalgo, de Madrid; D . Antonio 
Cebollada, de Albalate; D Benigno Rebullida, 
de Belmonte, y D. Fernando García, de Sa-
gunto 

—Por el turno de opositores se ha nombrado 
a Eugenio Alacón Ablanque, Maestro de la 
«scuela de Urrea de Gaen. 

-También se ha nombrado Maestra propie
taria de Nogueruelas, a doña María Nieves 
^eriani. 

Gonourmo gonoral 
Se ha enviado al Boletín Oficial del Minis-

terio la propuesta de la segunda parte del con • 

curso gendral de traslado. Esperamos que na 
tardará en publicarse. 

A doña Epifania Gastón se le comunica 
haber sido mejorada en 250 pesetas la pensión 
disfrutaba* 

Han sido remitidas a la Ordenación de pagos 
nóminas de haberes devengados y no perciDi-
dos por doña María Francia Monreál, Maestra 
que fué de Puebla de Hijar. 

A D. Lamberto Herrero se le comunica que 
la excedencia que disfruta se considera con 
arreglo al Real decreto de 7 de octubre de 1921 

Se ha remitido a la Gaceta anuncio d2 devo
lución de la fianza que para garantir el cargo 
de Habilitado tenía constituida D. Salvador V i -
llarroya. 

A la Ordenación de pagos se han remitida 
las nóminas de haberes del corriente mes del 
Magisterio activo de la provincia. 

A la Junta de Derechos pasivos del Magiste
rio se han remitid® recibos de entrega de do
cumentos a doña Mariana Barberán, doña Ma
nuela y doña Mariana Sancho. 

— A l Rector de Zaragoza se devuelve título 
administrativo de doña María Nieves Berianí, 
nombrada Maestra de Nogueruelas. 

—A doña Uicenta García se le reclaman 
copias títulos administrativos para poder expe
dir certificación de descuentos sufridos por 
D. Juan Santo. 

Permuta 
La desea Maestro de escuela unitaria de la 

provincia de Huesca, veinte niñda de asisten
cia diari», pueblo rico y sano, a ocho k i ló
metros del ferrocarril, partido de Barbaatro, 
local y habitación en el mismo edificio, inme-
jorarble vecindario, con otro compañero de 
las provincias de Teruel, Zaragoza, Huesca, 
Valencia y GastellÓD, si las condiciones le 
convienen. 

Para informes dirigirse a D. Miguel Q-on. 
zález, Secretario, Pozán do Vero, (Huesca) 
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Sociedad Anónima de Seguros 

' Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 

SEC CIONFS O GRADOS 

D E 

GRAMATICA < 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Montefde Aspas | 
Temprado, 6, segundo. 

José Estevan y Serrano 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
loáa clase de Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venía de toda 
dase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la "contratación de ^ ^ / 0 5 pú-

Apartado en Correos, 10. 

fe T E R U E L * 

Este opúsculo, de 60 páginas, buen pape] 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas escrito en forma cíclica (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los Difioa du
rante Ja primera enseñanza. 

De ahí, sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su use 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0*80 peseta ejemplar y 9<00 pe
setas docena. 

De venta en casa del autor. 

TERUEL 

Imprenta de Arsersio Perraca, San Andrés 4 y 8. 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
• (TERUEL) 

S r Maestro. . . de 


